
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL D E BOGOTÀ (Convertido en
Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple).

Bogotá, D.C . , dieciséis (17) de junio de dos mil veintiuno (2021)

Referencia: 110014003081-2021-00386-00

E n atención al informe secretarial que precede el Despacho

RE S U E LVE :

AUXILIAR la comisión del despacho comisorio No. 005 del 31 de
enero de 2020, proveniente del Juzgado 28 Civil del Circuito de esta ciudad.

Atendiendo lo dispuesto en los diferentes actos administrativos

expedidos por el Gobierno Nacional y de acuerdo con las directrices del

Consejo Superior de Judicatura , mientras desaparecen las causas que

dieron origen a la pandemia por cuenta del Covid19, se hace que las

audiencias y otras actuaciones se realicen a través de medios virtuales.

De manera que, para adelantar la ENTREGA comisionada, se señala
el día 12 del mes de AGOSTO del año 2021 a la hora de las 9:30 am, a fin
de llevar a cabo la diligencia de entrega del inmueble identificado 50C-
397864 ubicado en la DIAGONAL 46 No. 16 A – 09 de esta ciudad.

Se Advertirle a la parte interesada que deberá allegar en el término de
diez (10) días siguientes a la notificación del presente proveído el certificado
de tradición y libertad del inmueble identificado con el folio de matrícula
inmobiliaria No. 50C-397864, con fecha de expedición no superior a un mes,
así como la sentencia del 9 de julio de 2018 emitida por el Tribunal Superior
de Bogotá.

Para el efecto, ofíciese al INSTITUTO COLOMBIANO D E BIENESTAR
FAMILIAR (ICBF), PERSONERÍA DISTRITAL D E B OG OTÁ , INSTITUTO
DISTRITAL PARA LA PROTECCIÓN D E LA NIÑEZ Y LA J U V E N T U D
(IDIPRON), INSTITUTO DISTRITAL D E PROTECCIÓN Y BIENESTAR
ANIMAL (IDPYBA), SECRETARÍA D E INTEGRACIÓN SOCIAL y a la
POLICÍA NACIONAL (COMANDANTE D E LA ZONA RESPECTIVA), con el
fin de brindar acompañamiento a la diligencia señalada. LÍBRENSE LO S  
OFICIOS CORRESPONDIENTES los cuales deberán ser diligenciados
por la parte interesada, cuya acreditación a este Despacho deberá 
realizar con antelación a la fecha aquí señalada.

DLO



Cumplida la comisión devuélvase al comitente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN

J U E Z

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C
(Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple

La anterior providencia se notifica por estado No.40 del 18 de junio de 

2021,

fijado en la Página Web de la Rama Judicial a las 8:00 A.M

LIZETH ZIPA PAEZ

Secretaria
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